
 

76520-3184-002022-00333-00  Divorcio Contencioso    
Diego Fernando Falla Rengifo vs    Aura Leidy Obando Maya   
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso para 
resolver sobre la citación para notificación personal aportada por el gestor de la parte 
demandante. Sírvase   Proveer. Palmira, 06 de octubre de 2022 
 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR.  
Secretaria 
   

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

                                                     AUTO INTERLOCUTORIO No.1517 

 Palmira Valle, Seis  (06) de Octubre de dos mil Veintidós   

(2022) 

 
Mediante escrito que antecede, el apoderado judicial  de la 

parte actora   aporta memorial donde manifiesta que realizo  la citación para notificación 

personal a la parte pasiva dentro de este asunto.  

 

Revisado los documentos aportados por el  gestor judicial, no 

se observa el formato de citación para notificación personal de que trata el artículo 291 del 

C.G.P ,   donde se debe indicar a la contraparte  clase de proceso, término para comparecer 

al despacho, canales de notificación, termino para contestar la demanda,  dirección del 

despacho al  cual debe comparecer – física y/o electrónica- , de igual manera  no allega la 

copia cotejada y sellada   de la comunicación para citación personal enviada  a la parte 

demandada  291 del CGP, tal como lo señala el inciso 5º del mentado artículo.   

 

En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Palmira Valle,  

 

RESUELVE:  

 
PRIMERO:  NO tener cuenta la notificación aportada por el 

gestor judicial de la parte actora.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR que la notificación de que trata el 

artículo 291 del C.G.P se realice en debida forma.  

 

NOTIFIQUESE, 

 La Juez, 

 

 
MARITZA OSORIO PEDROZA   

 

Rmrg  

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

DE FAMILIA DE PALMIRA 

En estado No. 156     hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art.295  del C.G.P). 

 

Palmira Valle, 07 de Octubre de 2022 

 

La Secretaria 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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